
NOTICIAS DE LIBROS

SCHUMAN, FREDERICK L.: The Cold War: Retrospecl and Prospect. Lousiana State Uni-
versity Press, 1962, XV + 104 págs.

Sabido es que una gran parte del pe-
ríodo de la postguerra ha vivido bajo el
signo de la llamada guerra fría.

A analizar los fundamentos y las im-
plicaciones de tal fenómeno iban enca-
minadas unas conferencias pronunciadas
por el profesor F. L. Schuman, en 1961,
en la Lousiana State University—como
Edwaid Douglass White Leclures.

En primer lugar, destaquemos que un
propósito de las citadas conferencias no
era abogar ni defender, sino explicar la
urdimbre de circunstancias ensambladas
en el término guerra fría. Y ello bajo un
tono realista. El mismo autor reconoce que,
después de muchos años de viajes, estudio
y escritos, no confía en poder hacer una
constructiva contribución a la esperanzado-
ra resolución de los problemas. Discreta
posición, tanto más elogiable cuanto que
la primera edición de su International Po-
litics se remonta al año 1933 (la sexta,
-en 1958).

Pues bien; en esta ocasión, el objetivo
del profesor Schuman era explorar las posi-
bilidades y las perspectivas de paz entre
los Estados Unidos y Rusia, bajo el su-
puesto de que la guerra entre los dos colosos
significaría mutuo aniquilamiento.

Para ir hacia esa meta, el libro reseñado
parte—en su primera sección: la tercera
Roma—de la premisa de que una revista
histórica de las actitudes y de la política
de Rusia hacia el mundo no-ruso puede
arrojar alguna luz sobre las presentes ten-
dencias y las futuras perspectivas de las

actitudes y la política de Moscú respecto
al mundo no-ruso.

Pues bien; el perfil más desconcertante
que se descubre al contemplar las actitu-
des y la política de Rusia frente al mun-
do exterior es una persistente y sorpren-
dente ambigüedad (o dualismo o ambi-
valencia) que hace difícil determinar cuán-
do los hombres del Kremlin son respon-
sables gobernantes de un Estado soberano
o fanáticos discípulos de un culto de me-
siánico universalismo y subversión revolu-
cionaria. Este es el criterio del docente
americano, quien se encarga de trazar las
líneas clave de tal problemática, para ter-
minar por sentar que el culto ruso del
marxismo es la variante más reciente de
la vieja misión universalista de Rusia.

En el segundo capítulo—el orden so-
cial—, Schuman penetra en el comunismo
como ideología y en la paradoja del co-
munismo y las soluciones a la misma (ins-
tauración del primer Estado-policía tota-
litario de nuestra época, aplicación de los
métodos del Estado-policía a un grandioso
programa de industrialización socialista).

En resumidas cuentas, se describe la
transformación de Rusia: el paso de una
atrasada sociedad a la sociedad indus-
trializada del presente. E interesante en
verdad es la circunstancia de que aquí
Frederick L. Schuman se inserta en la co-
rriente seguidora de la doctrina de la con-
vergencia. The Cold War: Retrospect and
Prospect contiene nítidos passjes para la
caracterización de tal teoría. Por ejemplo,
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se nos advierte cómo sociedades distintas
se hacen más y más semejantes en virtud
de Ja influencia de vastas e impersonales
fuerzas y tendencias.

En su tercera disertación, el profesor
Schuman intentaba elaborar una doctrini
para más allá de la «guerra fría». El vo-
lumen comentado ofrece una delimitación
de los trascendentales elementos del pano-
rama de la crisis internacional contempo-
ránea.

En todo caso, el profesor Schuman ve
cómo lo que hemos estado llamando guerra
fría no empezó en 1945—en el torbellino
del final de la segunda conflagración mun-
dial y de las Conferencias de Yalta y de
Potsdam—, sino que, hablando en sentido
amplio, comenzó con la Revolución Rusa
de !9!7. Y este estudioso americano esta-
blece la siguiente afirmación: «El legado
de miedo y sospecha mutuos y de odio
que sirvió de alimento a la guerra fría
de ios cuarentas y de los cincuentas, se
originó en la guerra caliente entre el Este
[Rusia] y el Occidente en 1918-1921.»

Ahora bien; según se nos indica en la
obra noticiada, la guerra fría, en el sen-
tido más estricto, se iniciaba a finales del
verano y en el otoño de 1945, inmediata-

mente después de la rendición del Japón
y cuando americanos y británicos protes-
taban contra la imposición de la hegemo-
nía soviética en la Europa Oriental. Y,
así, estábamos ante «una violación de la
interpretación angloamericana de los gran-
demente ambiguos e imprecisos Acuerdos
de Yalta y Potsdam», no ante «una viola-
ción de la interpretación soviética de los
Acuerdos» (vid. pág. 83).

Pero era previsto el Cold War's End,
el fin de la guerra ¡ría. Schuman recoge
los distintos perfiles de tal situación. Y con
ello se preocupa de registrar un importan-
te aspecto de la dinámica mundial. Es
éste: la paz requiere que los Estados Uni-
dos y Rusia se traten como iguales, con in-
tereses y aspiraciones completamente com-
patibles. Es un pensamiento directo con-
signado al término de la valoración del
profesor rrae comentamos. Mas, a su jui-
cio, la máxima lección que rusos y esta-
dounidenses deben aprender es la siguien-
te: una paz duradera necesita un efectiva
Derecho en la Comunidad mundial, lo cual
precisa el acuerdo sobre una limitada y
manejable forma de Gobierno mundial...
¡Buen tema para la meditación!

Pone punto final al estudio una biblio-
grafía seleccionada (42 títulos).

L. R. G

KWAME NKRUMAH: Un líder y un pueblo. Fondo de Cultura Económica. Méjico-Buenos
Aires, 1962, 346 págs.

Desde hace ya bastantes años viene des-
tacando el hecho indudable de que el
creador y jefe del Estado de Ghana, Kwa-
me Nkrumah, es una de las figuras que
más han pesado en los dos sectores del
negrismo mundial y la orientación de las
trayectorias unitarias del continente afri-
cano. Lo primero cuando residiendo en Es-
tados Unidos llegó a ser presidente de la
Asociación de Estudiantes africanos en
Norteamérica y Canadá. Después, como
animador de congresos pan-negros en Euro-
pa; director de una revista en Londres;
jefe del nacionalismo en Costa de Oro;
encarcelado para salir luego a ocupar el
cargo de primer ministro; creador en

Ghana del modelo que provocó las inde-
pendencias de todos los países de alrede-
dor... También propagador de la teoría
de unos Estados Unidos africanos; con-
vocador de la primera conferencia afri-
cana general en Accra, y teorizante del no-
alineamiento negro. Pero lo más significa-
tivo de la vida y la obra de Nkrumah no
consiste en sus realizaciones ni en sus
teorías más o menos discutibles, sino en la
trayectoria humana por la cual el inquieto-
estudiante del poblado de Nzima llegó a
ser el actual político continental, de tan
exagerados contrastes. Por ejemplo, el
existente entre su título oficial de «Osa-
gyefo» (que significa «redentor»), y el in-
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tentó de objetividad que quiere poner en
algunos de sus libros.

En este sentido el más útil de tales li-
bros para la generalidad de los lectores,
viene siendo su autobiografía, que se pu-
blicó en Edimburgo el año 1957. Traduci-
da en lengua española por Enrique Gon-
zález Pedrero, forma parte de la colección
«Tiempo presente», que publica el cono-
cidísimo «Fondo de Cultura Económica».
Es decir, una de las colecciones más em-
peñadamente dedicadas a informar y orien-
tar acerca de los hechos sociales, políticos
y culturales que están transformando la
estructura y la mentalidad del mundo con-
temporáneo. En este sentido, la autobiogra-
fía de Nkrumah no sólo tiene el interés de
resumir a través de una vida humana el
proceso de los idearios y los choques, los
triunfos y los errores de los nacionalis-
mos en los países nuevos del África Occi-
dental. Mucho mayor es el interés de aso-
marse al empeño de surgir o resurgir en
unos sectores del mundo que estaban tan

atrasados como olvidados. El mismo Nkru-
mah cuenta que al empezar a estudiar y
trabajar se guiaba por unos versos de Ten-
nyson, que dicen:

Tantos mundos, tanto que hacer,
Tan poco hecho, las cosas que serán.

Era entonces para él una inspiración y
un estímulo para servir a su país. Más
tarde sirvieron para el impulso de las ju-
ventudes del país entero, y de su zona
geográfica natural. Los capítulos del libro
que en español se titula ahora Un líder y
un pueblo, van explicando (con bastante
amenidad y frecuentes anécdotas) la tra-
yectoria y las empresas de su autor, des-
de la infancia hasta el día en que se ini-
ció la independencia de Ghana. Una in-
dependencia que Nkrumah nunca consi-
deró como un hecho aislado, sino como
parte de una situación histórica continen-
tal y mundial.

R. G. B.

AÜS DIPI.OMATIF. IIND LEREN: Maximen des Fürsten Metternich. Herausgegeben von Ar-
thur Breycha-Vauthier. Mit einem Vorwort von Cari J. Burckhardt. Graz-W ien-Koln,
Verlag Styria, 1962; 152 págs.

Con motivo del centenario del falleci-
miento de Metternich (1959), inició Brey-
cha-Vauthier la recopilación de estas má-
ximas del príncipe austríaco, oponente a
la Revolución Francesa y a Napoleón; má-
ximas que se publican en el idioma ori-
ginal (unas en alemán, otras en francés),
precedidas de un prólogo bilingüe del di-
plomático e historiador suizo C. J. Bur-
ckhardt. De esta manera se ha querido
contribuir al mejor conocimiento y com-
prensión del «fenómeno Metternich», que
no hace mucho solía provocar todavía en
la Europa Central, ya críticas acerbas, ya
elogios desmesurados. Para muchos, Met-
ternich es el prototipo del estadista reac-
cionario, que en lo político y en lo social
intenta detener la marcha de los tiempos,
mientras que otros siguen viendo en él al
representante de una diplomacia ideal, en
la cual desempeñan papeles importantes
el «tratamiento profiláctico de individuos
y colectividades», el saber esperar y la

prudencia. Las máximas fueron extraídas
de unos aforismos publicados en vida, del
testamento político y, ante todo, de su
nutrida correspondenc;a con amigos, co-
laboradores y familiares, para ser agrupa-
das, según su tema, en ocho capítulos:
«El hombre», «La vida», «Diplomacia, el
arte de negociar», «Política», «Paz y gue-
rra», «El Estado austríaco», «De hombres
y Estados» y «De leer y escribir». En es-
tas máximas se patentiza toda una suma
de cualidades contradictorias que consti-
tuyen la personalidad de un gran hombre,
entre ellas agudeza, experiencia, madurez,
ingenio, gracia y cierta superficialidad.
Dan una idea bastante cabal de estos afo-
rismos los tres que tratan de España:

«II y a trente-cinq ans que je suis de
prés les affaires espagnoles, et la seule
conclusión á laquelle je suis arrivé, c'est
que ce qui serait le plus conforme á la:
raison est ce qui arrive le moins.»

«L'Espagne semble destinée par la Pro-
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vidence a passer par des épreuves cruel- verser leur derniére goutte de sang pour
les et á donner en méme temps de gran- le Roi, mais ils ne veulent pas verser la
des lec,ons au monde.» premiére.»

«Les Grands d'Espagne sont préts de Z. A. R.

ROBERTSON, A. H.: The Law oj International Institutions in Europe, Manchester Univer-
sity Press y Oceana Publications Inc., 1961, IX + 140 págs.

Una evidencia resulta indubitable e in-
dubitada: ha cambiado el carácter de las
relaciones internacionales. Así lo afirma
el doctor Robertson.

La compleja naturaleza de una civiliza-
ción de mediados del siglo xx es la causa
del enorme incremento de la actividad in-
ternacional. Resumiendo, la creación de
tantas organizaciones internacionales, en
nuestro tiempo, es el directo resultado de
las necesidades prácticas de una acción
concertada de muchos países y en dife-
rentes campos. Dándose la circunstancia
de que, hace un cuarto de siglo, apenas
existía la rama del Derecho Internacional
que trata de las instituciones internacio-
nales -el Derecho de las instituciones in-
ternacionales, el Derecho Internacional
Constitucional.

Pues bien; dentro de ese Derecho de
las instituciones internacionales, el doc-
tor Robertson escogía el Derecho de las
instituciones europeas—para las Meüand
Schill Lectures de 1961—, en razón—en-
tre otras cosas—de que, hablando en ge-
neral, las instituciones europeas son me-
nos conocidas que las Naciones Unidas.

Un punto a destacar en la valoración
del mencionado autor es el carácter de
las instituciones europeas: marcadamente
diferentes de las instituciones internacio-
nales en general. Ello se debe a motivos
históricos e ideológicos.

Y, en la exposición de tal peculiaridad,
se recuerda la quiebra del concepto del
universalismo y se justifica el regionalis-
mo—basado en una homogénea civiliza-
ción (vid. pág. 5)—. Así nos encontramos
con la idea europea...

Interesa observar cómo, en palabras de
Jíobertson, para la mayoría de los ingle-

ses, Europa es una expresión geográfica
comparable a África o Asia. Ahora ben;
una conjunción de factores ha contribui-
do a la transformación de Europa: de una
expresión geográfica a una fe política
(cons. págs. 6-7). Entre tales elementos se
cuentan: un común denominador cultural,
el realismo en un mundo dominado por
los Estados Unidos y Rusia, el vacío po-
lítico evidenciado al final de la segunda
conflagración mundial.

Y tenemos que el concepto del Estado-
nación soberano e indivisible—el cual ha
reinado supremo desde, al menos, la épo-
ca de las guerras napoleónicas—, apa-
rece como inadecuado para las necesida-
des de la sociedad internacional de la
segunda mitad de nuestra centuria y que
debemos encontrar otra base para las re-
laciones internacionales.

Por supuesto, existen muchas posibilida-
des en estos rumbos. Y la Comunidad
internacional está buscando, experimental-
mente, cuál funcionará y cuál no. Tales
son los pensamientos del doctor Robert-
son.

Pues bien; el considerable número y
el heterogéneo complejo de las institucio-
nes europeas se presentan como una ma-
nifestación de esa búsqueda.

Y, en ese camino hacia la mejor fór-
mula para la sustitución de «la ajada doc-
trina de la soberanía nacional», se estu-
dian dos categorías de organizaciones euro-
peas: los órganos de cooperación interna-
cional y las estructuras de la integración
europea.

En el terreno de la cooperación—véase
la gráfica descripción de su gradación—,
se comentan los rasgos distintivos de la
Organización del Tratado de Bruselas, la
O. E. C. E., el Consejo de Europa y la
U. E. O.

Bajo la rúbrica de la integración euro-
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pea, se trazan las singularidades definido-
ras de las Comunidades (poco más de
cinco páginas).

Un tercer perfil europeo lo componen
la A. E. L. C.—con muy considerable im-
portancia económica p a r a los Estados
miembros, pero, institucionalmente hablan-
do, de poco interés para el jusinternacio-
nalista (pág. 33)—y la O. C. D. E.—una
institución no típicamente europea, en la
que lo ganado en extensión se ha perdido
en profundidad (pág. 36).

Un particular aprecio—capítulo apar-
te—se testimonio a la Asamblea del Con-
sejo de Europa (composición e «inade-
cuados» poderes) y a la cuestión—y su
trasfondo—de las elecciones directas euro-
peas.

Mucho mayor interés se concentra sobre
los Derechos humanos como garantía de
la democracia. Son 35 páginas en un vo-
lumen de 140. Ese interés se vierte sobre
el significado de los Derechos humanos
en el panorama europeo; el relieve del
ejemplo de la Convención europea, y el
alcance de la Comisión y del Tribunal de
Derechos humanos. Asimismo, se examina
—favorablemente—el asunto de un even-
tual Tribunal Europeo de Justicia (pági-
nas 81 y sigs.).

Una buena parte del libro—49 páginas—
va dedicada a la publicación de textos
de algunos Convenios europeos (Estatuto
del Consejo de Europa, Tratado de Bruse-
las de 1948 y Protocolo de 1954, Conven-
ción de la O. E. C. E., Convención de la
O. C. D. E., Convención de Derechos hu-
manos).

Un corto índice cierra la obra.

La lección que deduce el doctor Robert-
son de los hechos descritos en su breve,
y muy accesible, estudio es que las institu-
ciones internacionales europeas se hallan
en un vigoroso estado de evolución, (con-
súltese pág. 86).

Otro aleccionamiento—no menos rele-
vante—consiste en el papel a desempeñar
por el jurista, en tal coyuntura: el jus-
internacionalista puede aportar una signi-
ficativa contribución al desarrollo euro-
peo, no sólo estudiándolo y explicándolo,
sino también ayudando a la gestación de
las nuevas formas institucionales que son
necesarias para darle efectos jurídicos...

¡No es poco lo que nos pide nuestra
crítica hora!

L. R. G.

URQUIDI, VÍCTOR I.: Viabilidad Económica de América Latina, 203 págs. Fondo de
Cultura Económica. Méjico-Buenos Aires. Primera edición, 1962.

No hay duda que la economía de las
naciones hispanoamericanas viene experi-
mentando algunas modificaciones estructu-
rales, pero lo que no ha logrado es que
sus estructuras económicas y sus relacio-
nes con el mundo exterior sean reforma-
das sustancialmente y que respondan al pro-
gresivo desarrollo económico que ellas re-
quieren.

En este libro se exponen algunas infor-
maciones fundamentales sobre la econo-
mía de las Repúblicas hispanoamericanas
y su autor, que es un destacado econo-
mista mejicano, examina las actuales con-
diciones y tendencias de la economía in-
ternacional que afectan o pueden afectar a
la evolución económica de dichas Repú-
blicas, así como también estudia los as-

pectos más importantes de los problemas
financieros que ellas confrontan y las re-
lacionadas con la estabilización de los
precios de las materias primas y con la
participación del capital extranjero en el
desarrollo económico hispanoamericano.

Con la finalidad de esclarecer su signi-
ficado y evaluar sus posibilidades prácti-
cas, se efectúa en esta obra un análisis de
los aspectos sociales del desarrollo econó-
mico, dedicándose especial atención a la
cuestión de la transmisión tecnológica y su
relación con la inversión de capitales fo-
ráneos, a los instrumentos institucionales y
políticos para impulsar el desarrollo econó-
mico, a las posibilidades de establecer una
programación efectiva del crecimiento eco-
nómico y concluyendo con el examen de
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la integración de las economías hispano- de observar mediante cifras cuáles han sido
americanas, que a juicio del autor de este los factores actuantes para lograr el des-
libro debería realizarse por razones histó- arrollo económicos y las perspectivas de
ricas, por afinidad étnica, por motivos po- expansionar las economías de las Repúbli-
líticos y por conveniencia económica.

Finalmente, se inserta en esta obra un
anexo estadístico que posibilita la manera

cas hispanoamericanas.

A. L.

HERBST, LEONORE: Staatensukzession und Staatsservituten. Berlín, Duncker & Humblot,
1962; 204 págs.

Como volumen VII de los «Escritos de
Derecho público», vio la luz esta mono-
grafía de la doctora Herbst sobre doctrina
y práctica de la sucesión de Estados y de
la servidumbre estatal. Tras las oportu-
nas aclaraciones conceptuales y considera-
ciones teóricas, se exponen numerosos ca-
sos de sucesión de Estados, clasificados
según sus característ i c a s diferenciales
—anexión (de Corea por el Japón en 1910),
fusión (R. A. U., 1958), cesión ilimitada
(I.ouisiana, Alaska, Alsacia-Lorena, Alta
Saboya) y limitada (Bosnia-Herzegovina),
secesión (Panamá, Finlandia, Bélgica, Pa-
kistán), independencia (Egipto, Sudán, Ma-
rruecos, Islandia, Birmania), independencia
dentro de comunidades interestatales (Man-
comunidad Británica de Naciones, Unión
Francesa, Unión Holando-Indonesia), es-
tablecimiento y extinción de protectorados,
mandatos y fideicomisos (Irak, Siria, Jor-
dania, Israel), etc.—para tratar a conti-
nuación de las repercusiones jurídicas y
de las servidumbres u obligaciones con-
traídas en cada caso por el Estado suce-
sor (zonas desmilitarizadas, derechos de
tránsito, navegación y pesca, uso de vías

férreas, canales interoceánicos y edificios
fronterizos, derechos de minería, etc.). En-
tre otras cosas, la autora concluye que:
1) no se puede demostrar la existencia de
un principio jurídico consuetudinario re-
lativo a la transmisión automática de las
llamadas servidumbres estatales al Esta-
do sucesor; 2) el proceder de los Estados
en materia de sucesión y servidumbre no
es uniforme; 3) la práctica se inclina más
hacia un enjuiciamiento individual de las
obligaciones frente a terceros Estados que
hacia reglamentaciones globales; 4) las
servidumbres estatales resultan ser de una
mayor constancia que otras situaciones ju-
rídicas y tanto más constantes cuanto más
tienden a garantizar «correspecdvamente»
los intereses de los Estados afectados en
un principio, y, finalmente, 5) que en todo
ello se manifiestan dos factores antagó-
nicos del Derecho internacional, un «fac-
tor de estabilidad» y otro de «movimien-
to» debidos, respectivamente, a lo estable
del Derecho y al carácter dinámico de lo-
internacional.

Z. A. R.

ANDRÉ NOUSCHI: La naissance du nadonalisme algérien (1914-1954). Les Editions de Mí-
nuit. París, 1962, 162 págs.

Aunque las luchas que precedieron a
la independencia de Argelia y las reper-
cusiones del doloroso ciclo de la auto-
emancipación argelina sobre toda la evo-
lución interna de la República Francesa,
fueron prolijamente detalladas año tras
año, en sus más ruidosos episodios de

carácter bélico, y en las crisis políticas-
de mayor violencia, la esencia de la tra-
yectoria de aquellos hechos históricos w>
ha sido siempre suficientemente explicada.
Gran parte de los libros que aparecieron
a la vez que se desarrollaban las crisis su-
cesivas estuvieron condicionados por ellas,
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y así quedaron rápidamente desplazados.
Una de las principales excepciones a esta
tendencia general fue en España, el libro
de Carmen Martín de la Escalera, publi-
cado por el Instituto de Estudios Políti-
cos; por tratarse de una obra de con-
sulta que ha quedado como repertorio
fundamental de las causas iniciales, en los
grandes sectores políticos, económicos y
sociales. Faltaban, sin embargo, obras en
que con poca extensión y apretada conti-
nuidad en la sucesión de las épocas, se
diese una visión rápida y sintética de
cómo nació, creció y se puso en pie el na-
cionalismo argelino. Esto es lo que ha
logrado el manual de André Nouschi.

Se trata de un libro del cual no puede
decirse que sea completamente imparcial,
porque a pesar de que la exposición se
mantiene en líneas más documentales que
polémicas, es evidente que su punto de
partida y el sentido de sus explicaciones
se muestran sobre todo favorables a las
sucesivas promociones de la oposición, de
los «argelinos» propiamente dichos; es de-
cir, los musulmanes. Esta previa actitud
abierta hacia la comprensión de los na-
cionalistas autóctonos, no es, sin embar-
go, inútil; aunque sólo sea porque res-
tablece un equilibrio por contraste con
los muchos textos donde sólo aparecen los
puntos de vista «colonialista», o las expli-
caciones (no siempre sinceras) de los ele-
mentos gubernamentales de París. En úl-

timo caso, el librito de André Nouschi no
parece hecho para la defensa preconcebi-
da de los independientistas argelinos, sino
para permitir comprender por qué surgie-
ron, lucharon y al fin triunfaron.

En todo este devenir, lo más curioso
resulta ver cómo las aspiraciones de los
dos sectores más extremistas, es decir, el
«colono» y el nacionalista, no sólo lue-
ron cambiando, sino poniéndose del re-
vés y reemplazándose mutuamente (como
desde el siglo anterior) dividida en dos
mundos vueltos de espaldas; o sea el
autóctono angustiado por la busca del tra-
bajo y el pan cotidiano (un mundo norte-
africano hundido en sus aduares y sus
alcazabas), y el otro mundo «neo-francés»
de las empresas prósperas, los barrios mo-
dernísimos y los centros de colonización.
Pero desde 1954, el primero se sentía ávi-
do de vivir y miraba ansioso al porvenir,
mientras el segundo sólo trabajaba para
conservar un sistema privilegiado. Entre
1930 y 1953, los argelinos habían mirado
con nostalgia al viejo pasado, mientras
los planes futuros eran cosa de los fran-
ceses y los semifranceses locales. Lo más
curioso del cambio en su perspectiva pa-
sada fue (según dice André Nouschi) ver
cómo «rejetés de leur propre pays» los
argelinos crearon la imagen pensada de
una nación nueva.

R. G. B.

GERT ZIECLER: Griechenland in der Europaischen Wirtschftsgemeinschaft. München,
1962, Südosteuropa-Verlagsgesellschaft, 110 págs.

En una nota de 8 de junio de 1959, el
Gobierno griego solicitó la asociación de
Grecia con la Comunidad Europea. Des-
pués de dos años de negociaciones, el 9
de julio de 1961 fue firmado un convenio
entre Grecia y la C. E. E. Se trata del pri-
mer convenio llevado a cabo en virtud del
artículo 238 del Tratado de la Comunidad
Económica Europea. Su importancia es
especialmente grande desde el punto de
vista no solamente económico, sino tam-
bién político.

El autor, funcionario de la Cámara ger-
jnano-griega de comercio en Atenas duran-

te los últimos seis años, así como corres-
ponsal de la Prensa y de la Radio ale-
manas en Grecia, reúne en la presente pu-
blicación un valioso material que permi'e
seguir el proceso de asociación de Grecia
con la C. E. E. y al mismo tiempo consti-
tuye un análisis de la situación económica y
social del país en el momento de la firma
del convenio. Además, la asociación con la
Comunidad Económica Europea repercuti-
rá en el desarrollo económico de Grecia,
de los países de la Comunidad, pero tam-
bién en el de otros Estados, sobre todo de
los Estados económicamente poco desarro-
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Hados que soliciten, por su parte, una aso- como número 4 de la serie de estudios-
ciación con la Comunidad europea. editada por Rudolf Vogel, de Munich.

La publicación del libro corre a cargo
de la Sociedad de la Europa del Sureste S. G.

NUSSBAUM, MANFRED: Vom «Kolonialenthusiasmus» zur Kolonialpolitik der Monopole.
Berlín, Akademie-Verlag, 1962, 167 págs.

A pesar de la ingenuidad o irresponsa-
bilidad que esto supone, es frecuente atri-
buir a inspiración comunista todos los
movimientos de independencia, que suce-
sivamente afectan a distintas zonas ex-
traeuropeas. La inexactitud y simpleza de
tal afirmación quedan de manifiesto tan'o
por las fechas en que se emanciparon
las naciones americanas como por el
escaso éxito que hasta ahora se ha po-
dido apuntar el comunismo en el conti-
nente negro. Sin embargo, no cabe duda
He que el comunismo internacional de-
muestra un vivo interés por estos movi-
mientos y, al menos, ha contribuido a que
adquirieran categoría ideológica en for-
ma de ccanticolonialismo». Así se explica,
por ejemplo, que en Berlín-Este se edite
una serie de «Estudios de Historia colonial
e Historia del movimiento de liberación
nacional y colonial» dirigida por Walter
Markov. En esta colección se publicó el
trabajo titulado Del «entusiasmo colonial»
a ia política colonial de los monopolios,
en el que se estudia la actitud de la polí-
lica germana ante el problema colonial
durante los ministerios de los cancilleres
Bismarck, Caprivi y Hohenlohe.

Según expone el autor en un breve pre-
facio, ha querido «estudiar teóricamente
el complejo de causas y motivos de las
anexiones coloniales a fines del siglo pa-
sado», consciente tanto de la necesidad
como de la dificultad de tal empresa, má-
xime cuando falta todavía una «exposi-
ción marxista global de la política colo-
nial del capitalismo e imperialismo ale-
manes». De acuerdo con la ideología y
metodología de la historiografía marxista-
leninista, la política colonial se interpreta
exclusivamente en función del desarrollo
económico, con más exactitud como una
vía de solución aparente para las «contra-

dicciones interiores cada vez más acucian-
tes» del capitalismo alemán. Aunque, na-
turalmente, tampoco pueden faltar las re-
ferencias a la lucha de clases—territorios
ultramarinos como colonias penitenciarias
para obreros «que se habían atrevido a lu-
char por una vida mejor bajo la bandera
roja del socialismo»—, ni las indirecias an-
tirreligiosas: una vez comprobado el esca-
so atractivo para los trabajadores de una
«vida mejor en el más allá» debía ocupar
su lugar la promesa de una «vida mejor
más allá del océano» fpág. 23).

Con todo su fiero partidismo y doctri-
narismo y en un lenguaje propagandístico
casi insoportable para oídos no habilua-
dos, la obra plantea, explícita o implícita-
mente, una serie de cuestiones interesan-
tes: los tardíos y caprichosos esfuerzos
de Alemania para obtener colonias en
cualquier parte del mundo (África Orien-
tal, Oceanía, China, etc.), una vez conse-
guida la unidad nacional, la repercusión
internacional de las tentativas de expan-
sión alemanes, por ejemplo, el conflicto
con España a causa de las Carolinas (pá-
ginas 115 a 117), el papel de la iniciativa
privada en la colonización alemana y, fi-
nalmente, la cuestión de hasta qué punto
es justificado hablar de «tradiciones colo-
niales» de Alemania antes de 1870, adu-
ciendo, por ejemplo, la participación de
algún alemán en empresas descubridoras
de los portugueses (siglo xv), la propuesta
del elector brandenburgués Federico Gui-
llermo de fundar colonias en la India,
África Occidental e Indias Occidentales
(siglo xvn) o la concesión de privilegio»
de colonización a los Welser en Venezuela
por Carlos V, hecho éste que también hu-
biera podido citar Nussbaum en el capí-
tulo introductorio.

Z. A. R.
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DEBOBAH KAPLAN: Das arabische Flüchtlingsproblem und die Vereinten Nationen. Frank-
furt/M., 1962, Ner-Tamid-Verlag, 192 págs.

EMBAJADA DE LA REPÚBLICA ÁRABE UNIDA: El problema de los refugiados árabes de Pa-
lestina. Madrid, 1962. Despacho de prensa, 131 págs.

Desde que el problema de refugiados
nació como problema internacional (a raíz
de la primera guerra mundial como con-
secuencia de la Revolución bolchevique
en Rusia), el de los refugiados árabes es,
sin duda, el más doloroso. Alemania, Aus-
tria, Finlandia, la India o Pakistán resol-
vieron sus problemas de la misma índole
en un período relativamente breve. En
cambio, los refugiados del Oriente Medio,
que llegan a representar un millón de per-
sonas, siguen perturbando la conciencia
del mundo durante quince años sin que se
haya dado un paso decisivo para incor-
porarlos a una vida normal. El Estado de
Israel acusa a los países árabes y éstos a
Israel. En ambos casos se traía de una
situación heredada de las antiguas poten-
cias coloniales, situación que los nuevos
países de aquella región no r odian, y en
parte no querían, enfocar realísticamente.
¿Quién tiene la culpa?

Un hecho está bien claro: el problema
de los refugiados árabes nació como con-
secuencia de la creación del Estado de Is-
rael. Sin embargo, lo interesante de la
cuestión es que los israelíes lo conside-
ran como un problema puramente econó-
mico, del cual deberían hccerse cargo los
respectivos países árabes. Estos, por su
parte, arguyen que el carácter de la cues-
tión es expresamente político, debido al
nacimiento del «hogar nacional judío» en
Palestina. La diferencia entre estos dos
puntos de vista es bastante grande para
que el problema pudiera ser resuelto desde
las posiciones tan sólo de uno o de otro
de los dos bandos en litigio; el aspecto
humano queda remitido a segundo lugar
y abandonado a la benevolencia de la ac-
ción humanitaria de la O.N.U (UNRWA,
United Nations Relief and Works Agency).
Ello quiere decir que el fondo humano

del problema sirve como pretexto pa:a_
abusar de la generosidad internacional de
otros pueblos.

La sustancia de la cuestión consiste, al
parecer, en que el Estado de Israel, cuya
creación provocó un abandono más o me-
nos forzoso del territorio de Palestina por
parte de su población árabe, no hizo prác-
ticamente nada para contribuir a su so-
lución; pero tampoco los países árabes,
víctima de una acción internacionalmente
bien preparada por los judíos, hicieron lo
suyo para que un millón de personas vol-
vieran a recuperar el sentido de su exis-
tencia. Esta constatación no pierde su de-
bido valor siquiera cuando se tengan en
cuenta las múltiples dificultades con que
tanto el Estado de Israel como los países
árabes tienen que enfrentarse en virtud
de la realidad de que son Estados nuevos,
y, además, de que sus intereses naciona-
les entran en radical colisión por razones
históricas y políticas...

El aspecto del problema de los refugia-
dos árabes estudiado por D. Kaplan giía
en torno a la fundamentación jurídico-
internacional de la creación y de la exis-
tencia del Estado de Israel pretendiendo,
por consiguiente, presentarlo como proble-
ma interno de sus países vecinos. Tiene a
su disposición diferentes instrumentos que
emanan del Derecho internacional positivo,
especialmente desde las posiciones jurídi-
cas de la O. N. U.. La segunda publica-
ción esclarece la naturaleza histórico-polí-
tica de la cuestión, incluyendo el papel
que al respecto desempeñaron Gran Bre-
taña y los Estados Unidos. Asimismo se
reivindica el derecho de regreso para los
refugiados árabes a sus antiguos hogares
de Palestina.

S. G.
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IRINDL, PETER: Der internationale Kommunismus. Munich, Günter Olzog-Verlag, 1961,
160 págs.

'SCHARNDORFF, WERNER: Die Geschichte der KPdSU (sic). Munich, Günter Olzog-Verlag,
1961, 148 págs.

TOPPE, HILMAR: Der Kommunismus in Deutschland. Munich, Günter Olzog-Verlag,
1961, 148 págs.

A la ya abundante literatura sobre el
comunismo se suman esías tres obras que,
en unión de una cuarta *, todas ellas de
igual presentación y extensión similar, des-
arrollan escueta y desapasionadamente los
temas enunciados en los títulos: El comu-
nismo internacional, Historia del P. C. de
la U. R. S. S. y El comunismo en Alema-
nia. De esta manera ha querido hacer una
aportación más la casa editora al cono-
cimiento del comunismo, conocimiento en-
turbiado con harta frecuencia por dos
f;r."i'rts de error y de peligro: el miedo
y el desprecio (Toppe).

La breve Historia de Scharndorff apenas
si añade nuevos ma;ices a lo conocido por
otras monografías, pero es preciso recono-
cer que también en su sobria exposición
causa estupor la increíble evolución del
comunismo ruso, especialmente en la épo-
ca stalinista. Hace hincapié en la im-
portancia de los precursores ignorados por
la historiografía oficial, diciendo que Ne-
chayev y Tkachev eran padres espiritua-
les del comunismo soviético en una me-
dida más elevada que Marx y Engels.

La obra de Toppe trata del movimiento
comunista de un país actualmente dividi-
do, que más de una vez ha polarizado el
interés de la política internacional. Se
relata con profusión de datos (composi-
ción de comités, resultados de elecciones,

* FALK, HEINRICH: Die ideologischen
•Grundlagen des Kommunismus. Munich,
Cünter Olzog-Verlag, 1961.

relación de organizaciones criptocomunis-
tas) la prehistoria y la historia del P. C.
alemán desde su fundación oficial (1919)
hasta la erección del muro de Berlín
(1961). Entre las conclusiones sugeridas
se destacan las siguientes: a) La extrema
derecha (nazismo) y la extrema izquierda
(comunismo) contribuyeron en igual me-
dida a la ruina de la República de Wei-
mar. b) La gran mayoría de las acciones
«antifascistas» durante el tercer Reich no
eran de signo comunista; y c) Los éxi'os
comunistas en las primeras elecciones re-
gionales después de la segunda guerra
mundial (en cinco Estados más del 10 por
100 de los vo'os) se debían a que sólo
tres de los diez puntos del programa de
acción de 1945 tenían carácter comunista.

Peter Rindl enfocó su tema desde el
punto de vista de la organización, que es,
según Lenin, «la única arma del proleta-
riado en su lucha por el poder». Así la
historia del comunismo internacional se
convierte en historia del Komintern, de
su sucedáneo, la Federación Mundial de
Sindicatos, y de divresos organismos inter-
nacionales y regionales de índole comu-
nista o criptocomunista (Unión Interna-
cional de Juristas Democráticos, Federa-
ción Mundial de Científicos, Organización
Internacional de Periodistas, Consejo Mun-
dial por la Paz, etc.). En este contexto no
se presta la atención debida a problemas
tan trascendentales para el comunismo in-
ternacional como la disputa ideológica en-
tre Moscú y Pekín.

Z. A. R.
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UNESCO: Nómades et nomadisme au Sahara. (Recherches sur la zone aride.) París,
1963, 195 págs.

Uno de los nombres más famosos en las
ciencias políticas y geográficas durante la
Edad Media, fue sin duda el del hispano-
tunecino Ibn Jaldún, cuyo renombre ha lle-
gado hasta nuestros días. Entre los aspec-
tos fundamentales de la obra de Ibn Jal-
dún destacó la elaboración de una expli-
cación muy bien razonada y documentada
sobre el papel que las tribus nómadas y
seminómadas de los desiertos norteafri-
canos y del Próximo Oriente desarrollaban
como elementos de presión para hacer y
•deshacer sucesivamente los Estados y los
Imperios (sobre todo en los tiempos de
la civilización del Islam). Las teorías de
Ibn Jaldún proporcionaron la mejor ex-
plicación para comprender las constan-
tes permanentes de la política nacional e
internacional del mundo del Islam; pero
sobre todo se apoyaban sobre los factores
documentales de la observación de las tri-
bus que entonces vivían en el Sahara y
sus inmediaciones. Ahora las condiciones
de la existencia y la evolución de los paí-
ses islámicos han cambiado totalmente;
sobre todo por las influencias de un siglo
de intensa industrialización que va origi-
nando el predominio político de las zonas
petrolíferas y fabriles. El nomadismo cam-
bia de prisa, y son varios los países de
formación árabe en los cuales incluso se
prevé su desaparición. Por esto resulta
muy oporiuna la aparición de un manual
que recoja objetivamente y con todo rigor
técnico, el conjunto de las condiciones po-
lítico-sociales de la actual vida nómada en
los desiertos africanos del conjunto saha-
riano o sájariano.

La UNESCO ha realizado esta labor tan
útil, por medio de un grupo de especialis-
tas cuyo principal coordinador ha sido
Claude Bataillon, profesor en el liceo Mu-
ley Abdallah de Casablanca. Con él han
colaborado otros nueve expertos en polí-
tica y sociología africanas, procedentes

de la universidad de Argel y de los insti-
tutos especializados en París y Dakar. El
conjunto de los trabajos investigadores de
todos ellos ha sido agrupado en dos gran-
des sectores, que sucesivamente se re-
fieren a las supervivencias del nomadis-
mo tradicional y a las relaciones del no-
madismo con el mundo moderno.

Dentro del sector del nomadismo tradi-
cional se encuentran el análisis de la es-
tructura de la tribu; las relaciones exte-
riores de los nómadas y las formas políti-
cas de sus grupos comunitarios movi-
bles. También se estudia la Senusiya de
Libia como ejemplo de organización de un
Estado de estructura nómada. En cuanto
al sector o parte consagrada al nomadis-
mo en el mundo moderno, destacan los
problemas del crecimiento demográfico; la
sedentarizacion coincidente con una des-
trucción de las estructuras consuetudina-
rias: la adaptación a la Era industrial;
las relaciones de los nómadas con los Esta-
dos en los cuales han quedado incluidos,
etcétera. Entre todo ello el libro de la
UNESCO cubre el sector de los países y
los territorios enclavados al oeste de Egip-
to. Dentro de ese conjunto se añaden es-
tudios monográficos sobre varios de los
núcleos más destacados, tales como regui-
bat, tuareg, mauritanos, tubus, nefzauas,
etcétera. Se añade un repertorio detallado
de tribus, un glosario de términos loca-
les, mapas y una bibliografía comen-
tada.

En el conjunto de la labor patrocina-
da por la UNESCO y dirigida por Claude
Ba'aillon, la mayor utilidad consiste sin
duda en su intención orientadora; por la
cual se ha tratado de marcar el conjunto
de las direcciones posibles para los estu-
dios sucesivos en las grandes líneas de los
problemas sana ríanos pendientes.

R. G. B.
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AL VARADO GARAICOA, TEODORO: Consideraciones acerca de los principios de nulidad y
revisión de los Tratados internacionales. 47 págs. Nuevas Gráficas, S. A. Ma-
drid, ]963.

El Derecho internacional para que sea
atacado íntegramente debe fundamentarse
en la justicia, en la equidad y en la con-
veniencia razonable de los intereses de los
pueblos, debiendo la consagración de los
tratados cooperar a conseguir estos ob-
jetivos, pues cuando un tratado existente
se oponga a las aspiraciones de un pueblo
a fortalecer su soberanía o a enmendar
una injusticia, supone su inmediata re-
visión. Como en el caso de que un ins-
trumento bilateral o multilateral haya ori-
ginado situaciones perjudiciales a la con-
servación de la paz, atentatorios a la so-
beranía, a la equidad, a la justicia y a
la moral internacional, también supone el
que se ponga fin a su aplicación, aun en
aquellos casos en que el tratado esta-
blezca expresamente que ha de continuar
en vigor por un determinado espacio de
tiempo, indefinida o perpetuamente.

Sin embargo, en determinados casos,
hemos visto que un tratado puede estable-
cer la posibilidad de su revisión, modi-
ficación o extinción por una de las par-
tes en él, si se trata de instrumentos bila-
terales, o de una determinada mayoría de
las partes que lo han suscrito, si es un
tratado multilateral. En estos casos, esti-
mamos que esta cuestión podría regirse por
la interpretación que corresponda hacer a
las pertinentes disposiciones del tratado
o porque las circunstancias imperantes de
carácter político, sociológico o de otra ín-
dole asi lo reclamen.

La materia objeto del presente trabajo
ha planteado varias interpretaciones, y

una de ellas es precisamente la que se
refiere a la modificación esencial o vital
en las circunstancias como causa de la
extinción de un tratado, pues cada día se
hace más difícil examinar esta cuestión
porque no se alcanza a dis:inguir los ca-
sos propiamente dichos que abarca el prin-
cipio rebus sic stantibus.

La exposición que en esie trabajo se
hace, es una contribución que todos lo»
estudiosos del Derecho internacional tie-
nen que considerar de vital importancia,
porque en ella se plantean a la luz de la
doctrina y de las normas positivas las
cuestiones relacionadas con los principios-
internacionales y con los vicios que afec-
tan a los tratados; con la ilicitud de és-
tos; con su nulidad y revisión; con los
que son inoperantes e inaplicables y con
las declaraciones consignadas en algunos
instrumentos multilaterales sobre la no-
obligatoriedad de cumplimentar un trala-
do cuando éste haya sido concluido bajo
la violencia u otra forma de coerción, en
detrimento de una de las partes o en per-
juicio de la estabilidad territorial o de
la soberanía de terceros Estados.

Ahora bien, el mérito principal de este
trabajo consiste en que su autor ha tra'a-
do la materia de los principios de nuli-
dad y revisión de los tratados internacio-
nales en forma breve, sistemática y com-
pleta, examinando precisa y sustancialmen-
te una serie de cuestiones cuyos sus pun-
tos oscuros están por dilucidar.

A. L-
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